
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 851-2019-CFFIEE. Bellavista, 24 de setiembre de 2019. 

 

Visto, el Proveído Nº 2909-2018-DFIEE, del Señor Decano de la FIEE, recibido el 24 de setiembre de 2019 en la 

Secretaría Académica, en el adjunta el Oficio S/N-2019 del docente Mg. Lic. Félix Julián Acevedo Poma, como 

Integrante de la Delegación del Perú en la Olimpiada Iberoamericana de Física, realizada en la República de El Salvador, 

donde informa el resultado de su labor como parte del Jurado Internacional y su participación como Delegado del 

Equipo Nacional del Perú, habiendo sido acreedores de Una Medalla de Oro, Una Medalla de Plata y Dos Medallas de 

Bronce. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 176° del normativo estatutario de la Universidad Nacional del 

Callao, el Consejo de Facultad es el órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al 

Decano, de acuerdo con las atribuciones señaladas en la Ley Universitaria y el Estatuto…(sic); 

 

 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 738-2019-CFIEE, de fecha 27 de junio de 2019, se resuelve:” 

APROBAR, la licencia con goce de remuneraciones al docente Mg. Lic. FÉLIX JULIÁN ACEVEDO POMA, Director del 

Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, a partir del 06 al 13 de setiembre del 2019, por motivo de 

realizarse la Convocatoria para la XXIV Edición de la Olimpiada Iberoamericana de Física que se llevará a cabo en la 

Universidad de El Salvador – República de El Salvador, al haber sido seleccionado y aceptado por la Sociedad Peruana de 

Física y como docente de la UNAC, para formar parte del Jurado Internacional y conducir a la Delegación Nacional del 

Perú”…(sic);  

 

Que, con Proveído Nº 2909-2018-DFIEE, del Señor Decano de la FIEE, recibido el 24 de setiembre de 2019 en la 

Secretaría Académica, en el adjunta el Oficio S/N-2019 del docente Mg. Lic. Félix Julián Acevedo Poma, como 

Integrante de la Delegación del Perú en la Olimpiada Iberoamericana de Física, realizada en la República de El Salvador, 

donde informa el resultado de su labor como parte del Jurado Internacional y su participación como Delegado del 

Equipo Nacional del Perú, habiendo sido acreedores de Una Medalla de Oro, Una Medalla de Plata y Dos Medallas de 

Bronce.  

 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 24 de setiembre de 2019, se acordó:” OTORGAR, el  

Reconocimiento al docente adscrito a la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, Mg. Lic. Félix Julián Acevedo 

Poma, por su destacado desempeño como Jurado Internacional y su participación como Delegado del Equipo Nacional 

del Perú en la “XXIV Edición de la Olimpiada Iberoamericana de Física” realizada en la República de El Salvador, 

habiendo sido acreedores de Una Medalla de Oro, Una Medalla de Plata y Dos Medallas de Bronce. 

 

En uso de las atribuciones que le confiere los Artículos 176º y 180.23º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
 

RESUELVE: 
 

1. OTORGAR, EL  RECONOCIMIENTO al docente adscrito a la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, Mg. Lic. 

FÉLIX JULIÁN ACEVEDO POMA, por su destacado desempeño como Jurado Internacional y su participación como 

Delegado del Equipo Nacional del Perú en la “XXIV Edición de la Olimpiada Iberoamericana de Física” realizada 

en la República de El Salvador, habiendo sido acreedores de Una Medalla de Oro, Una Medalla de Plata y Dos 

Medallas de Bronce. 
 

2. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rector, VRA, VRI, Unidades Académicas de la FIEE e interesados para 

conocimiento y fines consiguientes. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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